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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

9793 Resolución de 19 de marzo de 2012, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Empleo por la que se anuncia corrección de errores
del procedimiento abierto correspondiente al expediente número 246/
2011 "Servicios de mantenimiento de los sistemas de información del
Servicio  de  Coordinación  de  los  Centros  de  Tiempo  Libre  de  la
Consejería  de  Empleo".

El 17 de marzo de 2012, se publicó en el BOE número 66, páginas 11971 y
11972, Resolución de 8 de marzo de 2012, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia el procedimiento abierto "Servicios de mantenimiento de los
sistemas de información del Servicio de Coordinación de los Centros de Tiempo
Libre de la Consejería de Empleo".

Advertido error en la fórmula establecida para valorar el criterio de adjudicación
"Mejoras en el equipo de trabajo en cuanto a horas ofertadas": 20%, dentro de la
documentación  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  a  valorar  mediante  la
aplicación de fórmulas, e iniciadas las correspondientes actuaciones encaminadas
a su corrección, resuelvo:

1.-Modificar  dicha  fórmula  en  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares,  publicar  los Pliegos ya corregidos en el  perfil  de contratante del
órgano de contratación y dar publicidad a la corrección de errores en los boletines
correspondientes y en el mencionado perfil. Los Pliegos y la demás información
relativa a la licitación podrán obtenerse en la Plataforma de Contratación de la
Junta de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion

2.-Abrir un nuevo plazo de presentación de ofertas cuya fecha límite es el 11
de abril de 2012, terminando a las 20:00 horas.

3.-Establecer una nueva fecha para la apertura pública de la documentación
relativa a los criterios de adjudicación a valorar mediante un juicio de valor (sobre
número 2): A las 10:00 horas del día 30 de abril de 2012.

4.-Establecer una nueva fecha para la apertura pública de la documentación
relativa a los criterios de adjudicación a valorar mediante la aplicación de fórmulas
(sobre número 3): A las 10:00 horas del día 9 de mayo de 2012.

Sevilla, 19 de marzo de 2012.- La Secretaria General Técnica, Lourdes Medina
Varo.
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